
INFORME SECRETARIAL:  Dentro del presente proceso, en la fecha fijada 
para llevar a cabo diligencia de Inspección Judicial, prevista para 24 de abril 
del 2024, no pudo ser llevada a cabo por cuanto la Policía Nacional, el 26 de 
enero del 2024, nos allegó el oficio GS-2024-014979-DEVAL, donde informan 
que no están dadas las condiciones de seguridad en la zona. A Despacho 
para proveer. 
 
Florida, Valle del Cauca, Abril 29 abril del 2024. 
 
 

    ALVARO A. CARDONA GUTIERREZ 
      Secretario 
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    JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
    Florida, Valle del Cauca, Abril 29 de 2024 
 

    Visto el informe de secretaría que antecede, dictado 

dentro del presente proceso VERBAL de PERTENENCIA, promovido por la 

señora MARIA VIRGINIA GALLEGO HIDALGO, en contra de los señores JOSE 

DE JESUS BUITRAGO MOLANO, HEREDEROS DE RAUL AGUDELO HOYOS, 

HEREDEROS DE CESAREO BUITRAGO MOLANO y PERSONAS INCIERTAS 

INDETERMINADAS, se dispondrá fijar como nueva fecha el 20 DE JUNIO DEL 

2024 A LAS 10.30 AM, para llevar a cabo diligencia de Inspección Judicial, 

en compañía de perito. 

 

 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica por Estado Electrónico 

No. 0024 de fecha 30/05/2024 

 
 
 
 

Álvaro A. Cardona Gutiérrez 
Secretario 


